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ACTA DE REUNIÓN PREVIA

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL  Nº 11/2022

PROY PNUD ARG 16/006

En la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los 01 días del noviembre de
2022, siendo las 11:30 horas, se da inicio a la Reunión Informativa Previa de la Licitación Pública
Internacional N° 11/2022 para la “Adquisición de Equipamientos para Centro de Simulación” convocada
por el Área de Adquisiciones de la Dirección de Contrataciones dependiente de la Dirección Provincial de
Coordinación General de Proyectos Especiales, del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
celebrada por la plataforma Google Meet a cargo del Coordinador de Adquisición y Contrataciones, Sr.
Fabián Anllo, la Abog. María Eugenia Silva y la Abog. Agustina Balbin. Se constata la asistencia de
representantes de las siguientes firmas:

- Por la firma DeLeC Científica Uruguaya SA: Ana Lucía Corral  acorral@delec.com.ar; Paula
Argañaraz parganaraz@delec.com.ar; Barbara Lucero blucero@delec.com.ar

- Por la firma Simulat S.R.L.: Liliana Rasiun liliana@simulat.com.ar ; Ydavelis Giménez DNI
94481086 - Empresa: SimuLat - Mail: mercedes@simulat.com.ar

- Por la firma Syncrotech SRL: Lucas Turek  Lucas.turek@syncrotech.com.ar; Javier Gomez
jgomez@syncrotech.com.ar

ACTO SEGUIDO, se da inicio a la exposición respecto de las particularidades de la licitación en
cuestión, detallándose la documentación que debe acompañarse junto a las ofertas, a fin de garantizar la
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calidad y correcta presentación de las mismas.

Luego de un breve intercambio de comentarios, se abre un tiempo para que los potenciales oferentes
efectúen consultas, las que se transcriben como anexo.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión.

Se destaca que la presentación embebida a la presente tiene efectos meramente didácticos. En caso de
contradicción con lo establecido en los documentos de la licitación y/o circulares y/o enmiendas
prevalecerá lo establecido en estos ultimos.

 

ANEXO I

1. La oferta económica formulario H, ¿debe estar certificada digitalmente por escribano?

El formulario de Lista de Precios (formulario H)  debe presentarse completo y firmado, con certificación
notarial de la firma, y legalización en caso de corresponder.

2. ¿Se tiene que acompañar el pliego con la oferta?

No es necesario acompañar el pliego en la presentación de la oferta.

3. En el caso que tenga dos productos que cumplan con los requerimientos del pliego, es decir si
tengo dos propuestas respecto del mismo producto, ¿cómo puedo hacer para cotizar ya que
entiendo que no hay ofertas alternativas.

No se admite la presentación de ofertas alternativas. En caso de presentarse una oferta principal y una
alternativa, esta última se tendrá como no presentada por no admitirse esta posibilidad en el pliego.

4. La firma digital que se autoriza por medio de la AFIP, ¿es válida o necesita certificación?

Para que la firma digital sea válida debe haber sido emitida por una Autoridad de Registro habilitada por la
Jefatura de Gabinete de Ministros para emitir certificados digitales, en el marco de la Ley 25.506 de Firma
Digital. Puede consultar las Autoridades de Registro en el siguiente link:
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/innovacion-administrativa/fir ma-
digital/plataforma-de-firma-digital-4

5. El certificado de alta de proveedor hacia el PNUD,  ¿hay que completarlo previamente o se hace
en forma posterior? En caso de ya ser proveedores del PNUD por haber participado en otra
oportunidad, ¿cómo verificamos que ya nos encontramos dados de alta?

El formulario de Alta de Proveedor debe presentarse completo como parte integrante de la oferta, sin
perjuicio de ya haber sido proveedores contratados en otra oportunidad.

6. Como se debe completar el plazo de entrega en el formulario de Oferta Técnica, ya que el
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apartado indica “Fecha de entrega (confirme que cumple o indique la fecha de entrega)”, pero
no indica cuál es la fecha de entrega.

En este caso, ya que deben completarse en el cuadro las especificaciones técnicas y consignar en cada caso
si se cumple o no, debe indicarse en el apartado en cuestión si se cumple o no con el plazo de entrega
estipulado en el “Anexo V. Especificaciones técnicas. Lugar y condiciones de entrega”. Asimismo en el
formulario H. de “Lista de Precios” debe indicarse el plazo de entrega.

7. Piden un perfil de la empresa, ¿qué se podría presentar?

El documento de Perfil de la Compañía debe contener una presentación de la empresa, no tiene formato
específico.

8. Declaración de desempeño, ¿hay un formato específico?

Las declaraciones de desempeño satisfactorio no tienen un formato específico. Deberá constar en la nota la
fecha de emisión y deberá consignarse el nombre de la firma oferente y del cliente que certifica.

9. Copia de dos contratos similares. ¿Se pueden presentar órdenes de compra? Y la certificación,
¿sería la factura y los remitos?

Para la acreditación del requisito pueden presentarse órdenes de compra, facturas, remitos, actas de
recepción definitiva, y/o documentos que acrediten la ejecución exitosa de los contratos.

10. Para las firmas digitales del exterior, ¿tienen alguna acreditación en particular?

En el caso de oferentes del exterior la documentación notarial deberá contar con la correspondiente apostilla
en caso de tratarse de países miembros del Convenio sobre Apostilla (Convención de la Haya de 1961). De
no ser países signatarios del Convenio de la Haya, tanto el emisor como el país receptor del documento, 
una vez emitido por las autoridades correspondientes, deben ser legalizados por el Ministerio de Exteriores,
y posteriormente por el Consulado Argentino con sede en ese país.

11. Si presento los últimos tres balances que no tienen firma digital, va a salir fotocopiada la firma.
¿Cómo se realiza en este caso?

Para el caso que los balances no tengan la certificación del consejo profesional en formato digital, debe
remitirse copia certificada y legalización en formato digital.

12. Formulario G, ¿si tengo póliza de caución no debe llenarse?

La garantía de Mantenimiento de Oferta debe adoptar una de las opciones estipuladas en el pliego. Para el
caso de elegir la presentación de una póliza de seguro de caución, no debe presentarse el formulario de
garantía bancaria. Sin perjuicio de ello, los formularios tienen carácter ejemplificativo. Los requisitos y
formalidades para estos casos quedan sujetos a las normativas vigentes emitidas por la Superintendencia de
Seguros de la Nación.



13. En el pliego dice que se puede realizar consultas hasta 14 días antes. Vencería mañana el plazo
para realizar consultas.

En efecto, el pliego de la Licitación establece ese plazo para la realización de consultas. El último día
habilitado para la recepción de consultas es el día 2 de noviembre del corriente.

14. No entiendo cómo sería presentar la certificación de escribano con toda la oferta para no perder
la validez de la firma.

Para no perder la validez de la firma de documentos firmados digitalmente, pueden remitirse los mismos
comprimidos en formato WinZip o WinRar, con la correspondiente clave de seguridad.

15. Cada documentación que está firmada digitalmente, ¿tiene que ir en un archivo aparte?

Atento a la necesidad de preservar la firma digital original inserta en los mismos, recomendamos utilizar el
sistema indicado en la pregunta N° 15 para el envío de estos documentos.

 





Presentación de los requisitos formales para la participación en 
Licitaciones Públicas Internacionales en el marco del  


 
 


Proyecto PNUD ARG 16/006 
 


«Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el 
bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires en 


todas las etapas de su ciclo de vida (2016-2019)» 







FORMALIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 


CONTENIDO DE LA OFERTA- FORMULARIOS 
 


ESPACIO PARA PREGUNTAS 
 
 


ESQUEMA DE LA REUNIÓN PREVIA: 
 







PRESENTACIÓN DE LAS 
OFERTAS 


 







Presentación de oferta digital - (de acuerdo al punto 


20 – IAL + Hoja de Datos). 


 
 


 
 


Las ofertas se recibirán en formato 
DIGITAL.  


 
 
 


 


 


 
No se admite la presentación de ofertas en formato papel. Podrá presentarse 
ejemplar en formato DVD/ CD/ Pen Drive de la oferta con las restricciones de 
acceso identificadas, antes de la fecha límite de recepción de apertura de ofertas. 
 
 
En caso de recibirse oferta en formato físico junto con la oferta por correo 
electrónico, prevalecerá la presentada con posterioridad. 
 







 
 
 


La presentación de las ofertas serán entregadas hasta el día y hora 
programadas en el Documento de la Licitación, a través correo electrónico 


contratacionesucp@gmail.com, en un archivo digital con el asunto 
“OFERTA DE LA FIRMA XXXXX- LPI 09/2022- PROYECTO PNUD ARG 


16/006- ENVIO 1/XX” 
 


 


Presentación de oferta digital - (de acuerdo al punto 20 – IAL + Hoja de Datos). 







Presentación de oferta digital - (de acuerdo al punto 20 – IAL + Hoja de Datos). 


 
CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS DIGITALES: 
 
1) Correo electrónico contratacionesucp@gmail.com, en un archivo digital con el asunto “OFERTA DE LA 
FIRMA XXXXX- LPI 09/2022- PROYECTO PNUD ARG 16/006- ENVIO 1/XX” 


 
 


2) Los archivos digitales deben estar en formato PDF (comprimidas en WinZip y/o WinRar) debidamente 
foliados. 
 
 
3) Serán enviados desde un correo corporativo y no desde correo comerciales genéricos (Gmail, Hotmail, 
etc.) 
 
 
4) Los archivos adjuntos deberán tener un volumen/peso máximo de 50 megabytes (MB), 
alternativamente, sólo las propuestas técnicas que superen los 50 MB, deberán ser enviados por partes 
en forma ordenada y secuencial o a través de un link que sea seguro y funcional, el cual deberá 
permanecer activo hasta la adjudicación.  
Pueden enviarse varios correos electronicos, identificando debidamente en el asunto la cantidad de 
envios totales “OFERTA DE LA FIRMA XXXXX- LPI 09/2022- PROYECTO PNUD ARG 16/006- ENVIO 1/XX” 
 
5) Los archivos digitales deberán contar con clave de seguridad, los cuales estarán en poder del 
oferente/ licitante hasta el día del acto público virtual de apertura de ofertas. 
Las claves de acceso serán enviadas en el momento de la apertura a través del correo 
contratacionesucp@gmail.com , del chat de la reunión o dictar a viva voz. 
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IMPORTANTE: la responsabilidad de entrega yace en el oferente/licitante dado el 
volumen de la documentación digitalizada. Se recomienda NO remitir el correo “al 
último minuto”, porque el proceso de transferencia puede generar retrasos en la 
entrega, las propuestas que llegan fuera de la hora señalada en los documentos de la 
licitación no serán admitidos. 
 
De no cumplir con el protocolo de presentación digital establecidos, la oferta no será 
admitida. Dada la confidencialidad de la información, durante el acto de apertura 
virtual NO se compartirá la pantalla con los documentos abiertos, sólo se leerá el 
contenido que corresponda. 
 
El Proyecto PNUD ARG 16/006 realizará el acuse de recibo al correo electrónico de los 
oferentes/licitantes que enviaron sus propuestas, indicando que se recibió el correo 
electrónico con la oferta. 
 
El Proyecto PNUD ARG 16/006 notificará el acta de apertura vía correo electrónico a 
todos los participantes que han presentado propuesta, se grabará la reunión y colocará 
el archivo en una carpeta virtual para la descarga en caso de ser necesario. 
 







  


Cuestiones al tener en cuenta al momento de 
Cotizar 


(de acuerdo al punto 11.2 - IAL). 
 


La oferta que resultare ganadora, será adjudicada la moneda de cotización 
de la misma.  
 
 


El pago de lo cotizado en dólares se realizará en pesos argentinos 
calculados aplicando el tipo de cambio operacional de Naciones Unidas, 
vigente al día del efectivo pago.  
 
 


Dicho tipo de cambio puede ser consultado en  
https://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.php 
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MODELO DE ÍNDICE 


I- Formularios de Oferta 


Formulario A: Formulario de presentación de la oferta. 
Formulario B: Formulario de información del licitante. 
Formulario C: Formulario de información de la asociación en 
participación, el consorcio o la asociación. 
Formulario D: Formulario de elegibilidad y calificaciones 
Formulario E: Autorización del fabricante. 
Formulario F: Formulario de oferta técnica.  
Formulario H: Formulario de garantía bancaria de mantenimiento 
de la oferta. 


II- Anexo VII. Esquema de Precios 


Formulario I. Formularios de lista de precios. 


 







 
Elementos de la Oferta (Anexo VI) 


 
El Oferente confirmará que los siguientes documentos e información han 


sido proporcionados con la oferta. 
  


Formulario A: Formulario de presentación de la oferta  


Formulario B: Formulario de información del licitante 


Formulario C: Formulario de información de la asociación en participación, el consorcio o la 
asociación 


Formulario D: Formulario de elegibilidad y calificaciones 


Formulario E: Autorización del fabricante  


Formulario F: Formulario de oferta técnica  


Formulario G: Formulario CV personal clave (NO APLICA) 


Formulario H: Formulario de garantía bancaria de mantenimiento de la oferta 


Formulario I: Formularios de lista de precios 







3. Descripción de los 
bienes/servicios según la 
descripción del lote. 


4. Monto total de lo ofertado 
indicando si el mismo es NETO DE 
IVA o IVA INCLUIDO. Implica la 
suma de todos los lotes. 


5. Monto total y modalidad del 
descuento ofrecido en detalle, 
de acuerdo al bien sobre el que 
se ofrece el descuento. 


1. Fecha de presentación de 
la oferta. 


2. Nombre de la firma oferente. 







6. Nombre completo; cargo/calidad en 
la que firma (APODERADO, SOCIO 
GERENTE, DIRECTOR, ETC); firma; sello. 
 
 


5. Nombre de la firma oferente. 







1. Razón social completa. 


2. Domicilio legal de la firma oferente. 


3. Año de constitución de la firma oferente. 


4. Nombre completo; cargo/calidad en la que 
firma (APODERADO, SOCIO GERENTE, DIRECTOR, 
ETC); teléfono/s de contacto; correo electrónico. 
 
5. Datos de contacto para aclaraciones oferta/ 
comunicación de adjudicación. Tiene carácter 
de domicilio electrónico constituido 
 


6.   Copia simple de la documentación mencionada. 


7. Constancia de CBU certificada por autoridad 
bancaria correspondiente al año calendario en curso  
figurando en ella entidad bancaria, número de 
sucursal y sede de la misma. 


8. Se encuentra al final de la Invitación a Licitar. 











En caso de tratarse de una 
Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación: 











Marcar la casilla correspondiente 







2 años (conforme ANEXO III). Criterio de 
Evaluación. 
 
Deberá acompañarse documentación 
respaldatoria o identificación suficiente 
de los contratos en el cuadro  
correspondiente. 


En caso de que la facturación no esté dolarizada, 
debe realizar la conversión a dólares al tipo de 
cambio operacional de Naciones Unidas a la 
fecha de cierre del ejercicio. 


NO APLICA 


https://treasury.un.org/operationalrates
/OperationalRates.php 







Fondo de Maniobra:  
Activo corriente – Pasivo corriente 


 
Es el denominado Fondo de Liquidez. 


Activos líquidos = Activos corrientes 
Pasivos líquidos = Pasivos corrientes 







Se deberán tomar los promedios  del 
Activo, Pasivo y Patrimonio Neto 
correspondientes a los últimos tres 
balances contables cerrados y 
certificados, para el cálculo de los 
indicadores solicitados. 







El presente formulario de 
autorización debe ser 
completado y firmado 
por el fabricante de los 
bienes ofertados y debe 
presentarse en formato 


original o copia 
certificada y legalizada.  







Transcripción de especificaciones 
técnicas requeridas conforme 
Anexo V. 











 
 
 


Garantía de seriedad o mantenimiento de la oferta, de conformidad con la cláusula 
12.1 y 12.2 de las IAL.  


 


  


 
El Oferente proveerá, como parte de su Oferta, una Garantía de Seriedad de la Oferta al 
Comprador por la suma del 5% del Valor de la Oferta, de acuerdo a lo requerido en la Hoja de 
Datos de la Licitación (HdD). 


 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá otorgarse en la misma moneda del Contrato, y 
adoptará una de las siguientes formas:  


 
 
- Garantía Bancaria. 
 
- Póliza de Seguro de Caución. 


 











Los formularios tienen 
carácter ejemplificativo. Los 
requisitos y formalidades 
para estos casos quedan 
sujetos a las normativas 
vigentes emitidas por la 
Superintendencia de 
Seguros de la Nación. 















 


Esquema de Precios (Anexo VII) 
 
 


El Esquema de Precios debe proporcionar un desglose de costos para cada 
artículo/lote. Los Precios deberán ser cotizados siguiendo lo estipulado en 
las Instrucciones. 
 
 
El Oferente debe incluir en el precio cotizado todos los tributos, excepto el 
Impuesto al Valor Agregado, cuya alícuota será indicada de manera 
separada.  
 
 
El Oferente completará estos formularios de Listas de Precios de acuerdo con 
las instrucciones indicadas en la Invitación. 
 
 
 


  







La lista de bienes en la columna 1 de la Lista de Precios deberá coincidir con la 
información detallada por el Proyecto en el Anexo «Esquema de Requisitos». 















CERTIFICACIÓN NOTARIAL DE LOS 
DOCUMENTOS 


Los formularios  “FORMULARIO A: FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA” y “FORMULARIOS I. FORMULARIOS DE LISTA DE PRECIOS” deberán 
acompañar certificación notarial de firma y legalización en caso de 
corresponder. La certificación notarial presentada debe permitir la 
verificación de autenticidad de las firmas digitales. 
 







Firma Digital 


¿Qué es la Autoridad de Registro? 
Las Autoridades de Registro son entidades públicas o privadas que se encuentran 
habilitados por el Ente Licenciante/Autoridad Certificante para emitir certificados 
digitales, en el marco de la normativa vigente. Serán las encargadas de facilitar el 
proceso de registración de los solicitantes y suscriptores de certificados de Firma 
Digital Remota. Es así que, mediante las funciones delegadas por la Autoridad 
Certificante (AC-Modernización-PFDR), las ARs son las responsables de efectuar las 
funciones de validación de la identidad y otros datos de los suscriptores de 
certificados, de aprobación o rechazo de las solicitudes, así como también de las 
solicitudes de revocación de los certificados digitales. 
Link de consulta de Autoridades de Registro: 
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-publica/innovacion-
administrativa/firma-digital/plataforma-de-firma-digital-4  
Las Autoridades de Registro admitidas son las habilitadas por la Jefatura de 
Gabinete de Ministros para emitir certificados digitales, en el marco de la Ley 
25.506 de Firma Digital. En respuesta a la consulta concreta, su firma es válida. 


LA FIRMA DE FORMULARIOS CON FIRMA DIGITAL REMOTA EN ESTOS 
TÉRMINOS NO REQUERIRA CERTIFICACION NOTARIAL. 
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ESPACIO PARA PREGUNTAS 







¡GRACIAS! 
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